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	Jefatura de la Sección de Planeamiento y Gestión. Maria Luisa Dunjó Fernández.
	MARIA LUISA DUNJO FERNANDEZ - DNI 42058610M
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica  electrónicamente el expediente administrativo obtenido a partir del escaneado en formato papel de la Modificación menor del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en los ámbitos del SG-14 “Cementerio de San Lázaro”/ESR-16 “San Lázaro”, formulada y promovida de oficio por este Ayuntamiento, a los efectos de su diligenciación por la Secretaría General General del Pleno de este Ayuntamiento.


		2022-01-14T13:58:10+0000
	Secretaría General del Pleno y sus Comisiones. La Secretaria General del Pleno y sus Comisiones. Por sustitución (Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo). La Vicesecretaria General del Pleno (Decreto 45498/2020, de 21 de diciembre). Elisa Fernández Rodríguez.
	ELISA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ - DNI 46911695K
	DILIGENCIA: Documento electrónico fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado en formato papel del expediente administrativo del de la Modificación menor del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en los ámbitos del SG-14 “Cementerio de San Lázaro”/ESR-16 “San Lázaro”, formulada y promovida de oficio por este Ayuntamiento, aprobada inicialmente por el Pleno en sesión de 26 de noviembre de 2021.




